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PARTE OFSCIAL 

presidencia del Consejo de Ministros 

S. M. el R e y ( Q . D . G.) y Au
gusta Real Familia continúan sin 
novedad en su importante salud. 

•Ayuntamientos 
VillamiiiiU 

Extracto de lan sentones celebradas por este 
Aynntomiento dorante el segundo trimestre 
del corriente año, formado para un inserción en 
el B o l k i i n o f i c i a l déla provincia, en cumpli
miento á lo prevenido en la vigente Ley mu
nicipal. 

Sesión del día 3 de Abril 
Se aprobó el arta anterior, dándose lec

tura do los BOLETINES OPIO*ALES de la 
semana, y no conteniendo uiuguua dispo
sición i dat iva á este Muuicipio, así co
mo DO haber asunto alguno de qué t ra
tar, se levantó la cesión. 

Día 10 
No hubo sesión en este dfa por no 

reunirse suficiente númoro de Sres. Con
cejales. 

Día 17 
No hubo sesión en este día por no 

reuuirse suficiente número de Sres. Con
cejales. 

Día 24 
No hubo sesión »'n este dfa por no 

reunirse suficiente núrne/o de Sres. Con
cejales. 

Extraordinaria del 26 
Se aprobó el acta anterior, dándose 

cuenta de haber recogido las cédalas per
sonales D. José García, sieudo preciso 
proceder á su expendición, y por unani
midad se encardó de la recaudación de 
dicho impuesto al menciouado Sr. Gar
cía, haciéndose cargo de la cantidad de 
315*90 pesetas que representan las que 

ha de reintegrar, una vez cobrada?, con 
las sobrautes si no fueran omitidas, abo
nándose al mismoseñor la can ' i . Jalde 10 
péselas por su viajo á Madrid á roeozer 
dichas células con cargo al capítulo de 
Imprevistos. 

También se acordó contratar con don 
José Martínezá flii do que s e encargue 
de la música q u e ha de amenizar en la 
próxima fuucion do Nuestra Señora del 
Socorro, como en años anteriores. 

Que so dirija carta al piróte *nico don 
Joan Frías para que también so encar
gue de la función de pólvora bajo el tipo 
y precio de años anteriores, y cuyos ¿ras-
tos han do abonarse del capítulo y ar
tículo corresroudiento del presupuesto 
quo rige. 

Dia 29 
Se reunieron todos los señoras que 

componen la Corporación b.jn ta pre
sidencia de D. Enrique Ratres, Dele
gado del Excmo. Sr. Gobernador civil 
do la provincia; se dio lectura de la 
comunicación en que dicha superior 
Autoridad comunica ai Sr. Alcalde el 
nombramiento de tal í) degado con am
plias facultades do inspeccionar la ad
ministración municipal de esta villa 
en todos sus ramos. 

P >r el Secretario do la Corporación 
se dio lectura del acta do la última se
sión extraordinaria, y sin discusión 
fué aprobada 

Seguí lamento el Sr. Delegado Pre
sidente hizo uso de la palabra, mani
festando que para llevar acabo la iur-
pecoión que se le había encomendado 
iuteresaba de los señores quo constitu
yen la Corporación municipal y de los 
empleados que en ella prestan servi
cio, que cooperasou cada uno con re
lación al cartro quo desempeña para 
facilitar su gestión y llevar á debido 
efecto lo que así se le había ordenado 

Dijo que para el cumplimiento de su 
cometido consideraba necesario consultar 
documentos y antecedente*, loseunl s so 
les facilitasen ampliamente y sin traba de 
ningún género, así como obtenor expli
caciones que en el ra>smo acto le pudie
ran servir de norma para llevar á cabo 
sus trabajos de investigación, sometién
dose á que los Sres. Alcaldes y Conceja

l e s liasen relaciones do los datos que es
timaba de ra monto pertinentes para el 
cumplimiento de su misión y losoxtromos 
sobre los quo en o s t9 momento podía dár
selo explicaciones, á cuyo efectf. concedía 
la palabra al Sr. Alcalde y Concejales 
que quisieran hacer uso do ella, sobro 
los extremos siguientes: 

Primero, libros que se llevan en el 
Ayunta miento, tanto en lo qae se refie
re á la administración en gener.il, como i 
las marcha económica de lo intereses que 
administran. 

Segundo, relación certificada de los 
bienes, derechos y acciones del Muni
cipio. 

Tercero, relación también certificada 
de los descubiertos quo ol Ayuntamiento 
pudiera tener, no sólo por lo quo afecta 
a! presupuesto vigente,sino también al de 
años anteriores. 

Relación también certificad* de los vo-
cinos que hayan formado parte en el 
Ayuntamiento durante uu decenio, v car
go que los mismos hayan desempeñado. 

Quiuto, relacióu certificada desde igual 
fecha de los Concejales ó vecinos que hu • 

¡ biesen toniti» i su cargo la Depositarte 
de los fondos municipales y retribución 
q i M luyan percibido por este concepto. 

SüXto, explicaciones sobre la forma de 
tributación del impuesto do contamos en 
es t ! localid id y expediente que se haya 

| instruido con tal motivo, así como otros 
impuestos ó arbitrios'raunicipales. 

Séptim >, ídem id. sobro la forma en 
que se »: ri ndau ó utilizan el veciudario 
do leñas, pastos y demás productos de fin
cas que son propiedad del Muuicipio, así 
como relación do lo ¡uo dichas fincas han 
rentado durante el último dec-.nio, ó iu-
versión que so ha dado á dichas rentas. 

Octiv.»,explicaciones de la firma en 
que se efectúan las obras rauui.-ipalos; si 
para su doclaraciou de abono ha precedi
do ol correspondiente acuerdo de la Cor
poración, y si se ha ateudido á las mis-
mis ó á cualquier otro servicio por falta 
Je medios propios del Ayuntamiento, ape
lando éste á empréstitos que hubiesen lle
vado A cabo con las formalidades debidas 
durante ni último doceuio. 

Noveno, si para la iuversión de fondos 
municipales se somete á la Corporación 
mena mímente la correspondiente distri-
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bución de fondos, con sujeción á los pre
sa puestos aprobados por la Superio
ridad; y 

Décimo, debe practicarse acta do 
arqueo ante esta Delegación y con 
asistencia de todos los seííor^s quo 
constituyen el ayuntamiento. 

El Sr.# Alcalde manifestó darÍ3 las 
explicaciones que ol Sr Delegado so
licítala, no puliendo hacerlo con ver
dadera conocimiento de todos los asun
tos por la circunstancia de que hasta 
principios do este año no ha formado 
parte del Ayuntamiento. 

Manifestando quo por lo que se re
fiere al impuesto de consumos se re
matan á la venta libre estando á car
go de un rematante, el cual entrega 
en la Depositaría del Ayuntamiento 
las cantidades correspondientes: Que 
podía afirmar que desde que e s Alcal
de se cumplíau todas las obligaciones, 
no existiendo por tanto débito alguno 
por cuenta del prosupuesto que rige; 
ignora de lo que sobre osle punto pue
da resultar en años auterioies. Q ie 
respecto á los productos de los bienes 
de este Municipio pertenecientes á 
postes, leñas y demás análogo*, se su
bastaran públicamente adjudicándose 
al mejor postor, y éste hacía los iugro-
803 en Depositaría, aplicándolos á 
«Atenciones generales» de este Muni
cipio; que por lo que se reflore á la 
forma cómo se llevan á efecto las ebras 
municipales, ignoraba s i existían 
ámen los par3 quo se realizasen ó pa-
gaseu, por lp que creía que el libro de 
sesiones de la Corporación lo aclara
ría, y en cuanto que se hayan lleva!.) 
á efecto empréstitos ú otras operacio
nes para ejecutarlas, creía que no. So
bro lo que se redare á si se levantan 
actas de arqueo, se hacen distribucio 
nes de fondos como está prevenido y 
forma do llevar los libros, y la contabi
liza 1 el Secretario, más conocedor de 
estos asuntos, podría hacer aclaracio
nes . 

Invitado por la Presidencia á que 
hiciese UFO de la palabra el Secretario, 
manifestó que tomó posesión del cargo 
en *¿1 de Diciembre último, si bien 
afirma quo desde q u o ha tomado 
posesión tanto cuentas, balances y 
y actas de arqueo se hacen trimestral
mente, no haciendo la distribución i lo 
fondas mensual mente porque se suple 
por acuerdos aislados que preceden á 
los pagos que teugan que verificarse. 

Acto seguido ol Sr. Ribagorda hizo 
uso de la palabra manifestando que, 
correspondiendo á las indicaciones de 
la Prfsideuc'a, tenía que hacer a lgu
nas objeciones á lo manifestado por 
el Sr. Alcalde; quo también él formaba 
parte del Ayuntamiento por vez pri
mera, pero celoso del cumplimiento do 
su deber, había procurado enterarse de 
la organización y marcha de los sor-
vicios con el decidido propósito de no 
consentir, mientras fuera Concejal,que 
la Corporacióu se apartase en un sólo 
easo del cumplimiento de la Ley; y si 
e l número podía vencerle, él á lo que 
no fuese justo se opondría con entere
za hacieudo que constase su acta, como 
ya lo había hecho en bastantes sesio
nes, tanto lo que dijese como los votos 
que hubiere formulado. 

láu primer lugar tenía que hacer 
presente que al veuir á esta Corpora
ción lo primero conque había tropeza
do era con la existencia de un débito 
q u e él no consideraba como tal y que 
consistía, según consta en el acta de 
arquee de 31 de Diciembre del año an
terior al cerrarse las operaciones de 
ingresos y gastos, con un alcance á fa
vor del Depositario de 1.554 pesetas 
con 40 céntimos, á cuyo abono se había 
opuesto el dicenle, según consia en el 
libro de actas de las sesiones, habieu-
do formulado su voto particular en 
contra á que se declarase de abono di

cha suma por las razouesde no existir 
acuerdo del Ayuntamiento solicitando 
de la Depositaría qu--> la adelantase 
para cubrir atenciones del Municipio, 
ni tampoco se hiciese expediente a l - , 
auno de forma lización ni presupuesto ' 
extraordinario, no obstante lo cm ' , el 
Sr. Alcalde con la mayoría dispusieron 
que la suma expresada fuese satisfe
cha <̂ n sesión posterior en que se con
signó la protesta y voto en contra de 
ta! resolución. 

T^nía asimismo que hacer constar 
que en esta villa ha oxistido hasta 
este año una mancomunidad do labra
dores, que mediante la acción do te
rrenos de sn pertenencia se distribuía 
los productos anual y prop'»rcional-
mtMite una parte al Ayuntamiento pjr 
formar parte de la mancomunidad, y 
sin embargo de que ese producto q u e , 
fuese cualquiera su cuantía, debía in
gresar en arcas municipales y consig
narse el ingreso en la contabilidad 
municipal, desde hace quince á veinte 
año3 que esos fondos se perciben, has-
la el presente no ha figurado su eu -
trada en dichas arcas,mercod á que él 
había gestionado est í asunto, logran» 
do q u e constase como ingreso por el 
expresado concepto la cantidad de 50 
pesetas; y para acreditar la veracidad 
de lo quo afirmaba, aludía al Conce
jal Sr. Dorado, encargado el año de 
1902 de repartir la cautMal de la r e 
ferida mancomunidad, á fin de que ex-
pusiese, tanto si había hecho eutrega 
á D. Julián García, Depositario del 
Ayuntamiento, lo quo á éste había co
rrespondido, así como si le cousta que 
figure como ingreso hechos que no 
podía ignorar como Concejal que era 
en aquel año. 

El Sr . Dorado expuso que efectiva
mente él había hecho entrega de 47 464 
pesetas ai Depositario de fondos mu
nicipales, Sr. García, y sin embargo, 
le consta que no figura como in
gresos. 

El Sr. Ribagorda manifestó que el 
Sr. Deigalo podía comprobar.nl llevar 
á cabo su inspección, que so han omi
tido algunos acuerdos que han debido 
tomarse por la Corporación, por lo 
que él, eu uuión del Sr. Dorado, repe
tidas veces se habían visto obligados á 
formular sus protestas; así como ha
cía constar que aunque de muy escasa 
importancia,se habían ejecutado algu-
uas obras sin preceder acuerdo del 
Ayuntamiento; y por último, que no 
so había presentado hasta esta sesión, 
y debido á haberla solicitado ante
riormente en el acta de arqueo corres
pondiente al trimestre que '.-.rminóen 
31 de Marzo último, acta que eu este 
momento le entrega el Sr. Secretaria, 
que acusa haber sido hecha con bas-
taute precipitación por estar eumen-
dada y uo coincidir con el balance tri
mestral déla misma fecha, por existir, 
sin duda por error de pluma ó suma, 
una diferencia de 30 pesetas entre uno 
y otro documeuto. 

No queriendo ningún otro Sr . Con
cejal hacer uso de la palabra, el señor 
Delegado Presidente acordó que la 
Corporación, en unión del Depositario 
de los fondos de este Municipio, se 
constituyese en sesión secreta para 
llevar á efecto el levantamiento de 
acta do arqueo. 

Ordinaria del dia i.* de Mayo 
Se aprobó el acta de la sesión ordi

naria última, leyéndose los POISTINKS 
OFICIALES de la semana y comunica
ciones recibidas. 

Se dio cuenta de haber ingresado 
el rematante de los derechos de pe
sos y medidas las cantidades corres
pondientes á los meses de Febrero y 
Marzo; la Corporación quedó ente
rada. 

Igualmente se dio cuenta de haber 

ingresado el rematante d9 Consumos 
la cantidad correspondiente al primer 
trimestre del recareo del 100 por 103 
y 257 pesetas con 57 céntimos á cueu 
ta del aumento de la licitación corres 
pondiente á 
la Corporación 

También se acordó 
Secretario de la Corporación á fin de 
que pase á Madrid á la revisión «le 
exenciones de reemplazos anteriores, 
abonándole los gastos qiM se le origi
nen dol capítulo y artículo corresp>n-
dieute. 

efecto la suspensión acordada 
Excmo. Sr. Gobernador civil <sP°r e* 
efecto invitaba á los 8ros. All-ín y ° 
Concejales comprendidos en a , * 

ento de la licuación c o r r e s - ¥ resolución á que se retirasen jJ Q o"* 
í igual trimestre, quedando ¡ puestos, previa entrega por el n 8 , 1 8 

ción enterada. I de ellos de las insignias de su ? n Q r ° 
se acordó comisionar al [ lo que, efectuado así, se suspenr*^P^ l )» 

breves momentos la sesión. * , 0 r 

Segunda parte de la misma. 
Ausentados los Conséjales S i u 

sos, quedando tau sólo losSres r) 
berto Ribagorda y D. Melííóo OoraJJ 

Dia S de Mayo 

Se aprobó ol acta de la anterior y se 
leyeron los BOLEIINE? OFICIAL** de la 
semana. 

Se dio cuenta por el Sr. Presidente 
era necesario pagar la contribución de 
propios y comunes; entera la la Cor
poración, se acordó sea pagada con 
cargo al capítulo correspoudiente. 

También se acordó se abone doa pe
setas al quinto Miuuol Sánchez como 
socorro para pisar á Milrid á la revi
sión do exencioues. 

Extraordinaria del dia 21 

Se reunieron todos los señores que 
componen la Corporación, bajóla Pre
sidencia do D Ruriqne Batr.es Muñoz, 
Delegado del lüxcmo. Sr. Gobernador 
civil do la provincia. 

So'lió lectura del acta do la ante
rior, que fué aprobada. 

Acto seguido, v requerido por la Pre- ¡ 
sidenoia, se dio lectura por el Secreta
rio de una comunicación presentada 
por dicho Sr . Delegado, f «cha 20 dol 
mismo, con objeto de personarse in
mediatamente en esta incalida i para 
llevar á efecto la suspensión interina 
del Sr. Alcalde y cuatro Concejales 
más, y dar posesión á otros cinco ex 
Coucejales del Ayuntamiento que ha
bían de sustituir á aquéllos con igual 
carácterde interinida i;de otro oficioen 
que la misma Superior Autoridad par
ticipa los motivos á que la suspensión 
y sustitución obedecen; la destitucióu 
del Depositario de fondos municipales 
D. Julián García Salcedo, con obliga-
c h a de reu l i rcueu tas al Ayuntamien
to de su gestión para conocer lo que 
afecta á la parte económica do la C>r-
poración. 

^rado 
i quienes no alcanzaba los efectos^ 
la suspensión:ol Sr. Dilegado invitó* 
los Sros. D. Felip • Núñez, l). Santia-
go Fresno, D. Feliciano¡López, D.J) P* 
ge Hernández y l>. Mariano Renosesl 
que pasasen á letrados y ocupasen ÍQ. 
distinta monto asiento en los mismos 
notificándoles la resolución del Kxce! 
lentísimo S r . Gobernador, y haciendo, 
los entrega do las credenciales que i 
cada uno de olios acreditaba como Coa. 
cejal ¡uterino de e3te Ayuntamiento, 

Acto coutiuuo, á los efectos de ¿ 
constitución de la Corporación interi-
ua, se dio lectura por el Secretario de 
la prim o*a pir te del art. 49 de la Ley 
municipal vigonte y do los señalados 
eu la misma con los ulimeros53 al 57. 

Por el Sr. Presidente, eu uonabre 
le la Superioridad que lo autoriza, dio 
la bienvenida á la nueva Corp ración, 
adviniéndoles cumplan su cometiio 
con imparcialidal y almiuistren recta 
justicia, para q u e d e oste modo me
rezcan el aprecio de sus convecino*, y 
al quedar enterados manifestaron que 
en su ánimo está el hacer lo que indi
caba el S r . Presidente. 

Acto seguido por el 8r. Delegado 
Presidente so hizo constar que su mi
sión quedaba termina 1a, invitando al 
Concejal D. Alberto Ribagorda á qne 
ocupase la Presidencia cou arreglo al 
art. 53 de la mencionada Lev, pors»r 
el Concejal que había obtenilo mayar 
número de votos. 

Seguidamente, bajo la Presidenta 
interina de D. Alberto Ribagirda.se 
procedió al nombramiento de AlcaMa 
interino eu votación secreta por medio 
de papeletas, que los Concejales, por 
su ord >n, fueron depositando en la 
urua en cumplimiento del ar . 53 y 51 
de la Ley municipal. 

Terminada la votación y practícalo 
el escrutinio d d modo qu*> previne 

# I ei escrutinio a 11 modo qa* previoao 
Que se remita al Ministerio el expe- , el art. 55 de la Ley citada, resulta roa 

diente y Memoria formados por ol Do- | D. Alberto Ribagorda COU Cinc » VOtOl, 
legado, y que respocto á los demás ex- j y D. Melitón Dorado con dos, en tota-
tremos que pudiera revestir caracte- l lidad siete, que es el número de ino
res de delito, y al Gobierno de S. M., I cójales de qu3 se compone esto Avuo-
á quien compete su decisión, según loa Iamiento, siendo proclamado Alcalde 

Ley municipal y articules 191 do la 
130 de la provincia 

También se dio lectura á otra comu
nicación de la misma Superior Atttorl-
dad, dirigida también al Sr. Alcalde, 
manifestándole que, en virtud de h s 
facultades que la confiere el art. 189 
de la vigente Ley municipal, declara-

Presidente D. Alborto Ribagorda. 
Inmediatamente se procedió i I* 

elecciói de Regidor S índio en I* 
misma forma, siendo elegido D. Me
litón Dorado por sieto votos, y eo el 
acto fué proclamado como tal. A¿to 
continuóse procedió al nombramiento 
de Regidor Iuterveutor, siendo uom-

ba suspensos interinamente á i). Pru- l brado como ta i D~ Feliciano Lopofj 
deucio Romo en su doble concepto de ¡ que obtuvo siete votos en su favor. 

i ' l . i k i . ' r , oa / r u a a n virtU 1 09 Alcalde y Concejal del Ayuutamiento, 
y á los Concejales D. Domingo Alonso, 
D. Jeróuimo Sánchez, D. Crisanto Fer
nández y D. Cipriano Hacías, que res
pectivamente son sustituid >s por los 
ex Concpjales D. Felipe Núñez Caste • 
llanos, D. Santiago Fresno Ramos, don 
Feliciano López García, D. Jorge Her
nández Castellanos y l). Mariano Re-
ueaes Rodríguez. 

Asimismo se dio lectura de los a r 
tículos 46 y 193 de la Ley municipal 
vigente, eu cuauto á ambos se relacio
na, y do los 1X9, 19Ü y 191 de la misma 
Ley orgánica. 

Terminada la lectura, el Sr . Presi
dente manifestó que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en las comunicaciones 
y textos legales de que se había dado 
lectura, se veía en el deber de llevar á 

También se acordó que, en virtu 1 
las tiestas en e-tos día» de esta villa, 
B 'ispondía hasta el día 24 el reque
rimiento y destitucióu dol Depositario 
de fondos municipales, en cuyo o1» 
hará entrega dol arca, fondos exista»; 
tfts y cuenta detallada de los ursino* 
Que para sustituir á dicho exDe| , (> s , ; a* 
rio se hacía preciso nombrar á uu 
persona de responsabilidad y a r r , , ° * 
á satisfacción «IHI Ayuntamiento, v ojj 
terados tos señores, por unaon»»1" 
nombraron al vecino de esta villa o 
Isidoro Rodríguez Núñez, el que¡2>. 
senté aceptó el cargo, p m i e u d J c° 
dador á D Juau Antonio R o d r i g o 
que también aceptó el cargo. . . , t ¿ 

También -o acordó por unanim» 
se requiera á los llaveros suspo»1 
á fln de que el día 24 de los corrie» 
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entrega respectivas 

Qae las sesiones ordinarias se cele
bren los domingos y hora de ¡as ouce 
^ su mañana. 

Via 24 
Se aprobó el acta de la última ex

traordinaria, dándose cuenta d la Cor
poración por el Sr. Presideute de ha
ber quedado destituido el Depositario 
j), Julia o Garría, y haber tomado po-
aesión el nombrado en sesión anterior, 
j). Isidoro Rodríguez, el cual se hacía 
&rgo de la cantidad de 2.93S pesetas 
con 40 céntimos, quo obraban en poder 
de los respectivos claveros las corres
pondientes üavos para la custodia de 

ionios, que laudo la Corp< 
rada. 

3 

oración ente-

táu'Iose en la mis na cuenta haber per
cibido el Sr. García 2.040 07 pesetas, 
dándose como completo pago, pues así 
se manifiesta en 31 de Diciembre de 
aquel año. 

En 1903 anticipa el Depositario se
ñor García al Ayuntamiento una can
tidad de 1.554*40 pesetas con las 
mismas informalidades que las an te 
riores, pues así consta al cerrarse el 
período ordinario en 31 de Diciembre; 
se le abona esta cantidad en 29 de 
Marzo último, oponióu lose á este pago 
los Concejales Sres. Dorado y Riba-
gorda por creer que éste no debía ha
cerse por uo preceder l i s formalida
des qué la Ley aconseja. 

Enterados los Sres. Concejales, por 
uuanimidad acortaron so saque certi-

n m U é n . M d¡<5 cueaü porol señor I S ? e . , r e , l l i l a 

prudente d e q u e una v< 
2 rvoositario, > ordenado el Excelen 
«fsun» S r - Gobernador civil, rinda 
l e n t a s justificadas para saber la s i 
tuación económica de la Corporación, 

uacía preciso nombrar una Comi-
-ióa que eu unióu do la Presidencia 
liauidara v examinara dichas cuentas, 
v enterados SS. SS., acordarou quo 
dicha Comisióu se componga de la 
Corporación en pteuo, y que ésta em-
uiocVsus trabajos ei día 26 «le los co
rrientes, desde las ocho do la mañaua, 
requiriéudose al efecto á dicho Depo
sitario. .1 u i 

Tambiéa se acordó nombrar las Co
misiones permanentes que habían de 
actuar, y enterados los soñore» acor
daron nombrar las siguientes Comi
lones: do Cuentas y Presupuestos, dou 
Meliióo Dorado y I). Jorgo Heruán-
4et; ídem de Establecimientos públi
cos, D. Sauliago Fresno y D. Felicia
no Wpex, y de Policía, D. Felipe Nu
iles j D. Mariano Reneses. 

Dia 28 
Be dio lectura do ia anterior, que 

^uedó aprobada. 
i?or e! Sr. Presidente se hizo preson-

iti la Corporación era preciso reque
rirá Juliáu García Salcedo, á ñu de 
-que rindiese euoutas ante este Ayun
tamiento como ex Depositario del mis
mo; tainbióu se hizo presenta era pre
ciso examinar las copias de cuentas 
generales presenta tas á la Superiori
dad, la* cuales eatáu pendientes de 
ipnbación; y enterados lo i señores 
Concejales, acordaron que así so haga, 
proeedioudo á examinar dichas cneu-
tas, ua^do el resultado s i g u i e n t e : 

Ka la cuenta del año 1897 á 98 hay 
na alcalce á favor del Depositario Di-
nus Rodríguez, quo 1 la vez era Algna-
«Ude este Ayuntamiento, de 838*61 
pételas, resultando que para este 
aatHpo no hay acuerdo del Ayunta
miento, asi como tampoco para su 
•*»iuo; entondieudo que no es válido 
« t e p a g o y debo *sto señor en su día 
entregarlas al dicho Ayuntamiento. 

Eu el año de 1898 á 99 se nota una 
«formalidad también de otro anticipo 
^co hace el Depositario Juliáu García 

1.357k29 pesetas , s : u constar 
p i e r d o alguno del Ayuntamiento, lo 
njistuo que para su abono; notándose 

cosa anómala, que en el presu
m i ó del año 1899 á 900 no se con
f ína cantidad alguna del supuesto 
^ f c l p o , y resulta que en la cuenta de 
j*¡ dicho año se satisface esta caoti-
^ n al Depositario. 
, ,. a.190ü también existe alcance por 
^«cipo del Depositario Juliáu García 

a las mismas informalidades que en 
Citerior, la cual cantidad también E d t * c o ° r o sin las formalidades de-

a l a , n m é a h a v alcance á fa-
4 6 1 Depositario por anticipo hecho 

^ • A ? ? 1 1 ' 1 ? * d e 2 ' 0 9 8 0 5 pesetas sin 
w * o qi formalización alguna, no-

, — —. . . • u« I o'j TA. 
cuentas mencionadas; sirvan do reoa 
ros en las mismas y ordoue dicha Su
perioridad al Ayuntamiento lo que 
crea conveniente. 

También se acordó por unanimidad 
que uo habiéndose hecho la cuenta es
pecial de Consumos que dispone el vi-
gento Reglamento de 11 de Juuio de 
1898, y si-u lo de absoluta necesidad 
que la rinda el ex Depositario del 
Ayuntamiento, Juliáu García, requié
raselo á este señor para que iumodia-
tamoute presente todos los justillcantes 
y poder ser examinados cou deteni
miento por la Corporación. 

Ordinaria del día 29 
So aprobó el acta do la anterior, le-

yéudose los ROLETINE* OPÁCALES do la 
S6mana por el Secretario de la Corpo
ración, sin que tuvieran interés para 
esto Municipio. 

El Sr. Presidente hizo presento á la 
Corporación que, eu uso délas faculta
dos que la Ley lo concedo,dejó cesan
te con fecha 22 de los corrientes al 
Alguacil de esto Ayuntamiento Di-
mas Rodrigo, sioudo sustituido por 
Ricardo Agudo Espinosa, y con fecha 
23 quedó también cesante el guarda do 
la dehesa Luciano Gouzález. nombran
do eu su lugar á Nicanor Reneses; la 
Corporación quedó enterada. 

Por el mismo Sr. Presidente se dio 
cuenta de una circular do la Adminis-
traciód de Hacionda de la proviucia, 
relativa al recueuto de la ganadería y 
relación de altas y bajas de dicha ri
queza; enterados los señores do no ha
berse presentado ninguna de éstas, 
acordaron se remita certificación ne
gativa. 

También se acordó que en unión de 
la Juuta pericial esta Corporación y á 
la mayor brevedad se confeccionen los 
apéudices. 

Se dio cuenta de que era preciso 
acordar los medios para la tiesta del 
Cristo de la Fe, y euterados los señares 
acordarou se haga en la misma forma 
que enanos anteriores, abonáudose al 
Sr. Cura la cantidad de 25 pesetas. 

Dia 5 de Junio 
Se aprobó el acta anterior, con lec

tura de los B O I E T I S E S OFICIALES do la 
seraaua y corauuicacioues recibidas. 

Por el Sr. Presidente so hizo presen
te á la Corporación quo este Ayunta
miento estaba en descubierto del s e 
gundo trimestre del contingente pro
vincial, y enterados SS. SS., acordarou 
que se efectúe el pago á la mayor bre
vedad. 

También se acordó se satisfagan las 
cuotas á los empleados del Ayunta
miento que á cada uuo corresponde en 
el primer trimestre del eorrieute ejer
cicio. 

Se acordó igualmente abonar la can
tidad de 223 pesetas con 5 cénti
mos de gastos ocasionados en la tiesta 
de Nuestra Señora del Socorro del pre

sento año, con cargo al capítulo y ar
ticulo correspondiente. 

Igualmente se acordó proveerse de 
las ma leras necesarias para la recom
posición del puente de oste Ayunta-
mieuto que conduce á la Estación d »1 
ferrocarril, avisando al carretero de 
la localidad para que efectúe los tra
bajos, abonándose to lo esto cou cargo 
al capítulo y artículo correspondiente. 

También se acordó nombrar á don 
Mariano Reueses, Concejal de oste 
Ayuntamiento, comisionado para quo 
pase á Madrid á efectuar el pago del 
contingento provincial, el quo aceptó 
el cargo renuncian io al abono do dic
tas, y enterada la Corporación, lo dio 
un voto de gracias. 

Extraordinaria del dia 12 

Se aprobóla última sesión ext raor
dinaria, reuuióndose los individuos que 
componen e! Ayuntamiento bajo la 
presidencia do D. Enrique Batres, De
legado del Excmo. Sr. Goborna lor ci
vil de la proviucia. 

El Sr. Presidente expuso que on ob
servancia «ta una Real orden de 7 del 
actual, y en virtud de ordeños recibi
das do la Superioridad, se personaba 
en estas Casas Consistoriales con ob
jeto de hacer presoute á los Sres. Al
caide D. Prudencio Homo, suspenso, y 
á los Concejiles también susponsos 
D. Domingo Alonso, D. Jerónimo Sán
chez, D Crisanto Fernández y D. Ci
priano Macías, y al Depositario desti
tuí io por la misma Autorida 1, do los 
cargos que so deducen do su gestióu, 
para que expongan en esto acto lo que 
á su defensa convenga, y euterados de 
las preguntas que se les hizo por la 
Pie<i lencia,dio el resultado siguiente: 

1.* ¿Es cierto que los Concejales 
de este Ayuntamiento Sres. Dorado y 
Ribagorda, durante su gostión, han so
licitado el exacto cumplimi*mío de las 
disposiciones que obliga á la Corpora
ción á llevar la contabilidad municipal 
eu la forma prevenida, á quo se cum
pliese con el art. 155 do la Ley muni
cipal y so levantasen actas de arqueo 
mensuales, según determina la misma? 

Contestación: Que se atienen en un 
todo á io que costa on el libro de actas 
de las sesiones. 

2 .* ¿Es asimismo cierto que so han 
ejecutado obras durante el año actual 
sin previo acuerdo del Ayuntamiento, 
oponiéndose á ello los Concejales se
ñores Ribagorda y Dorado, y que á 
éstos uo se les dio cuenta de algunas 
órdenes del Excmo. Sr. Gobernador, 
hechos que motivaron constantemente 
protestas según consta en el libro de 
actas1? 

Contestación: El Sr. Romo, por sí y en 
nombre de los Concejales suspensos, 
mauiñesta que durante .'el tiempo que 
desempeñó la Alcaldía se ha hecho 
una obra sin importancia y que para 
su realización lo puso on conocimiento 
do los Sres. Concejales, que prestaron 
su asentimiento, uo toman lose acuerdo 
hasta que hubiese otra de más impor
t ada . 

3 * ¿Es cierto que se abonó al De
positario D. Julián García Salcedo la 
cantidad de 1.554 pesetas con 40 cén
timos en 29 de Marzo último por acuer
do de la mayoría del Ayuntamiento, á 
pesar de la protesta formulada por los 
Concejales Sres. Ribagorda y Dorado, 
por estimar injustificado el menciona
do pago? 

Contestación: Sí es cierto; se abonó 
la cantidad de i.554'40 pesetas al 
Depositario, pues cuando él lomó pose
sión de !a Alcaldía se encontró con al
cance de dicha cantidad por uo haber
se cobrado el tercero y cuarto trimes
tre de propns y pastos de la Dehesa, 
de cuyos ingresos pagó dicha cautidad 
en virtud del acuerdo de la mayoría, 

con ol voto en contra del Sr. Riba-
gorda. 

4 . a iEs cierto que las fincas anor • 
i tadas porol Ayunta miento á la man

comunidad do labradores, que eran y 
son de la propioiad del Municipio, no 
figuran inventariadas? 

Contestación: Que ignoran si están 
inventariadas las fincas á que se refie
re la anterior pregunta. 

5.* ¿Es cierta que no se consigna 
sus productos en presupuesto ni las 
utilidades en los libros de contabili
dad? 

Contestación: Q íe ignoran asimismo 
cuanto se refiere á este cargo. 

6 * ¿Es asiraism* cierto que este 
año por ex loción se hau consigna lo en 
los libros le coutabilida 1 50 pesetas 
del ejercicio do 1933, habiendo reci
bido 63 pesetas según recib) del De
positario? 

Contestación: Que á su enteuder no 
hau sido más que 5.) pesetas, que son 
las quo figuran eu el libro do contabi
lidad, iguoraudo que el recibo soa 
do 63. 

7.* ¿'^ómo el Alcalde y Concejales 
suspensos I D han observado duran to 
su gestión las deficiencias manifios as 
de quo adolecía y vio .e adoleciendo 
durante el tiempo que »\jercieron sus 
cargos concejiles la Administración 
municipal, y no hau tratado por su 
parto de pouer coto á 103 defectos ex 
presados? 

Contestación: Qiie ignoraban las for
malidades que habíau de cumplir de 
hacer las actas de arquoo meusuales y 
otros servicios, y que lo hubieran l l e 
vado á debido efecto si hubioran sido 
aconsejados por el Secretario. 

Cargos que afectan al Sr. Depositario 
D. Julián Oarcia 

L* ¿Es cierto que el Sr. García 
Salcedo percibió durante el ejercicio 
de 1893 á 99 el premio de cobranza en 
coucepto de Depositario, ejerciendo á 
la vez cargo concejil? 

Contestación: Q io es cierto percibió 
el premio de cobranza siendo D • posi-
tario y ejerciendo el ca rg ) concejil, 
habiéndolo hecho por cousojo del Se 
cretario, pero mis tarde se enteró 
comprendiendo uo debía cobrarlo 

2 * ¿E< asimismo ciert> que en el 
referido año fué también Depositario 
el Alguacil D. Dimas Rodrigo, y sin 
embargo el Sr. García Salcedo percibió 
el premio correspondiente á la Depo
sitaría duraute todo el ejercicio? 

Contestación: Qie uo es cierto haya 
cobrado el sueldo de nadie, que éste le 
cobraría el Depositario que fuese. 

3 * ¿Por qué se hallaba la Caja de 
fondos en el domicilio particular del 
Depositario y uo en la Casa Capitular? 

Contestación: Quo siempre ha cono
cido el arca en casa del Depositario, y 
si la ha tenido en su domicilio ha sido 
pu- ignorancia, tanto del que contesta 
como de los .-\yuutamientos corres
pondientes. 

4.* ¿Es cierto que la Depositarla, 
mientras el Sr. García Salcedo fué Al 
calde de Vill.imauta, ha estado desem
peñada por pera):.as que ejercían otro 
cargo municipal retribuido, contravi
niendo el precepto qu°> declara la in-
compatibili lad de los mismos? 

Contestación: Que es cierto que fué 
Depositario Dimas Rodrigo, nombrán
dole por creer ser compatible con el 
cargo de Alguacil. 

5.* ¿Cómo habiendo el Depositario 
cobrado y expedido un recibo en e l 
año actual por valor de 63 pesetas, 
productos de las utilidades de 1903 
qu-j percibe ol Ayuntamiento de la 
mancomunidad de labradores, y no 
aparecen ingresadas más que 50 p e 
setas* 

Contestación: Que al tomar nota en:-

file://�/jercieron
file://-/yuutamientos
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sn libro para luego hacer ol ingreso 
debió equivocarse. 

6.* ¿A. qué obedece el que en dife

rentes ejercicios económicos, ontre 
otros los de 189495 y 189596, en que 
fué Depositario el Sr. Garcfa, se rema

taron los Consumos en una cantidad 
determinada, y sin embargo, el rema

tante de varios artículos (pero no de 
todos) satisfizo mucha mayor suma de 
la que. le correspondía y constaba en 
el expediente de subasta, aún más de 
lo que debía producir la subasta de to

dos los artículos de Consumos, según 
arrojan dichos expedientes? 

Contestación: Que todos los años la 
Junta quo al efecto se reunía para 
acordar la manera que tenía que acor

darse las condiciones en que habían de 
ser subastados los Consumos, le auto

rizaba como persona de confianza para 
cobrar los intereses fuera lo oficial, 
como así lo hizo, con la idea quo lo 
que se cobrase extraoficial se emplea

ra en pagar gastos acordados por todos, 
v sigrin se disponía se pastaba, como 
ol año pasado y varios años. Que estos 
acoordos se hacían extraoficial monto. 
Que otros años, ó sea desdo 1897, ha

bía un rematante que subarrendaba 
los derechos y lo sobrante lo entn ga 

ba para beneficio de la localidad y gas

tos que se originaban. 

Ordinaria del 19 

Se aprobó el acta anterior, se loye

ron los BOLETINES OFICIALES de la se

mana, así como de uua orden de la 
Subsecretaría del Ministerio de Ins

trucción pública, concediendo á esto 
Ayuntamiento una biblioteca popular 
y una «olección de libros escogidos, 
ruya concesión ha sido hecha á ins

tancia del limo. Sr. D. Fedorico Seran

i e s y cuyas obras serán entregadas 
á ,1a persona que con la orden se pre

>ente; y entelados SS. SS., acordaion 
dar un voto de gracias á dicho Sr. Se

raotéfl, nombrándose al Sr. Presidente 
a fin de recoger el obsequio, 

También *e dio lectura de otra co

municación del Sr. Ingeniero Jufe de 
Montes para que se ingrese la canti

dad de 580*17 pesólas, importe del 10 
l» >r 100 de la de 5.804*68 pesetas por 
aprovechamioatos de siembra de la 
1' liosa; enterados los señores, acorda

r la se pague dicha cantidad con cargo 
ni capítulo correspondiente. 

También se dio cuenta d la [>r sen

tada por D. Ecequiol López por arre

glo del puente que conduce á la Ksta

lióu y maderas invertidas en el mis

WO, importaoto 224*73 pesetas, acor

dándose que cuando ol Erario lo per

unta se abone con cargo al capítulo 
r.irrespondiente. 

Enterada la Corporación que era 
I reciso llevar los apéndice* á la A d 

ministración de Hacienda para su 
nprobación, so acordó nombrar para 
que lo efectuase al Sr. Presidente, don 
Alberto Riba gorda,abonándole las die

tas correspondientes del capítulo de 
Improvistos. 

Tambióu quedó entéra la la Corpo

ración de haberse ingresado 282 pese

Lis del segundo trimestre de pesos y 
medidas. 

Se acordó expedir certificaciones 
OJO solicitan D. Julián García y don 
Prndencio Romo. 

Se dio cuenta de un expediente quo 
so instruye contra el Mélico titular 
por haberse ausentado de esta pobla

ción sin permiso de la Presidencia, la 
cual proponía una suspeusióu de suel

ii • del mismo por treiuta días; entera

dos así se acordó, con el voto en con

ti • del Sr. fieneses. 
Se acordó pagar el segundo trimes

t r e del contingente carcelario tan 
pronto lo permitan los fondos de este 
í luoicipio. 

También se dio cuenta de una ins

tancia del Depositario de fondos muni

cipales, D. Isidoro Rodríguez, soiici

citando que por no ofrecer las seguri

dades convenientes la Casa Consisto

rial, se trasladase el arca de fondos á 
su domicilio para su tranquilidad y la | 
de los claveros, y enterados los seña

res así lo acordaron, previas las for

malidades de los referidos claveros. 

Ordinaria del dia 26 
Se aprobó ol acta de la anterior y 

se leyeron los BOIKTISES OFICIALES de 
la semana. 

Por el Sr. Presidente se hizo pre

sentación á la Corporación de la bi

blioteca y libros osc^gidos, para lo cual 
debía hacerse inventario de los mis

mos, lo cual así se acordó, lo mismo 
que se satisfagan 1'35 pesetas por el 
porte de la misma y dos pesetas da 
mozo y embalaje, abonándose ambas 
cantidades del capítulo de Imprevistos. 

También se acordó el ciorre del ca

mino que de esta villa conduce á la de 
Vi 11 ama u ti Ha, ó sea desde la cuesta 
titulada Matacaballos hasta el límite 
de la jurisdicción, cuyo cierre tendrá 
lugar cuando so dé paso por el camino 
vecinal en construcción, ósea hallarse 
terminado. 

También se dio cuenta por el señor 
Presidente que, próximo á terminarse 
el mes quo rige y al empezarse el do 
Juli% debía hacerse la distribución de 
fondos mensual, así como la cuenta y 
balance trimestral, por los cuentadan

tes; enterados SS. SS., acordaron que 
así se efectúe. 

El precedente extracto fué aprobndo 
por el Ayuntamiento en sesión del día 
10 del actual . 

Viüamauta 22 de Julio de 1 9 0 1 . = 
El Alcalde, Alberto Hibagorda.= El 
Secretario, José García. 

501.—45. 

ESTABLECIMIENTO CENTRAL 
DE LOS 

Servicies a¿ffi;n
;strati7cm

;

.l.tarss 
El Subintendente militar, Director del 

Establecimiento Central de los servicios 
adtnini&trativcmilitares. 

Hace saber: Que debiendo procederse 
á la adquisición, por medio de ¿abasta 
pública, de 225 000 kilogramos de borra 
de lana para el relleno de colchonetas y 
cabezales y con destino á la cama do 
acuartelamiento modelo «AretM», con 
arreglo a to dispuesto en Real o: den de 
18 del pasado mes, se convoca por el 
presente anuncio a una primera licita
ción que, por reduecón del plazo de pu
blicidad eo razón ••'< su urgem ia, tendrá 
lugar el dia 18 de Agosto próximo, a la* 
diez de la mañana, en la Dirección de 
este Establecimiento, situado en el cnar
tel de los Di ks (Factorías Militares), con 
estricta sujtoión al pliego de condiciones 
que se hallara da manifiesto en dicha de
pendencia todoa ka día* no feriados, des
de las oobo a 1.hb trece, y bxjo el preoio 
limite da una peseta el kilogrrmo. 

Las proposiciones, quedebirán ser pre
sentadas en pliegos cerrados por sus au
tores ó apoderados y extendidas, sin ras» 
paduras ni enmiendas, en ptopel del sello 
de >a cUse 11.", cou sujeción al modelo 
que se estampa A continuación, podrán 
abrr.zar la totalidad de los 225 000 k i o 
gramos de borra ó bien partidas de 25.000 
kilogramcs ó múltiplos de esta última 
ctintidad, y deberán venir garantizadas 
con el talón que aoedite el depósito pre
vio equivalente al 5 por 100del impone 
de la oferta A que aquellas se refieran, en 
analogía cou la base quinta del menoio
nado pliego de condiciones, debiendo loi 
proponentes ó sus representantes hallar
se presentes en el aoto de la subasta. 

Madrid 26 d e Julio de 1904.—Aurelia
no Rodrigues. 

Modelo de proposición 
Don, vecino de . . . , habitante en.. . , ca

li de . . . número.. . (ó en representación 

hibe, enterado del añonólo y pliego de 
condiciones para la adquisición, per me
dio de subasta públioa.de 225.000 kilogra
mos de borra de lana para el relleno de 
colchonetas y eabezales y oon destino 4 
la cama de acuartelamiento modelo «Are
na», se compromete 4 suministrar (tantos 
kilogramos de borra), al precio de.. . pe
setas... céntimos (en letra), por oada uno 
de eiloa. 

Y para que sea v41ida esta proposi

ción, se aoompaüa 4 la misma el res

guardo del depósito que maroa la condi

ción qninta de pliego. 
(Fecha y firma del proponente.) 

6 0 3 .  4 5 . 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

CHAMBERÍ 
Al Juzgado de primera Instanoia del 

distrito de Chamberí de esta corte. Es* 
cribanla del Lioenclado D. Federioo Gra
ses Vidal, ha correspondido por repar
timiento oonooer del juioio declarativo 
de mayor ouantia promovido por D. Ka
món Tribaldos y Tribaldos con D. Do
mingo de García Morey, sobre el cum
plimiento de un contrato de compra ven
ta de muebles, otorgado entre ambos se
ñores en onatro de Abril de mil novecien
tos cuatro ante el Notsriado de esta cor
te D Arsenio Ruoda y Ramírez, en ouyo 
juioio, en providencia de diez y nueve del 
mes actual, se admitió dicha demanda y 
se ordenó dar traslado de la misma al 
expresado demandado y emplazarle con 
c l i n , para que dentro del término de nue
ve días improrrogables se persone en for
ma en autos 4 oontestarla. 

Y depconociéudose su actual domioilio, 
emplazarle como se h*oe por la presente, 
p*ra que en el término señalado compa
rezca en los antos alndidos 4 oontes'ar la 
demanda; bajo apercibimiento de que, si 
no lo hace, le parara el perjuicio que 
hava lug tr. 

M*diid veintitrés de Julio de rail no
vecientos onatro. = José María Romero.= 
Ei Actuario, P. Grases Vidal. 

2 .  P . 
HOSPITAL 

En virtud de provldenoia del Sr. Juez 
de primera instanoia del distrito del Hos
pital de en'a corto, dictada en veintiséis 
del actúa! en el expediente promovido 
por I). Cayetano de la Vega y Gandarillas, 
en concepto de apoderado de D. Manuel 
Viar Gan<l*rilias y de doña María Gun
darillas Media, sobre que se aouerde la 
in°ercón A favor de sus representados 
en el Regis'rode la Propiedad de Ocoi
dente d« una c«sa situada en esta capital 
y su calle de Bravo Murillo, número cu* 
renta y uno antiguo y noventa y tres mo
derno, donde llaman «Valle del Moro,» 
onmprendida en el primer cuartel de los 
cuatro en que se divide Madrid, ouya flo
OA adquirieron por herencia de 6U tía y 
bermaua respectivamente, doña Marce
lina Gandarillas, quien A su vez la ad
quirió, una purte al falleciminto de su 
esporo D. Bernardo Falla Carredano, y 
la otra restante por oesión y renuncia de 
deterhos quo los herederos de su oitado 
esposo hicieron A su fivor, constando ios 
cripta la totalidad aotualmente en el re
ferido Registro A nombre del D. Bernar
do Falla, se cita por medio del presente 
A 'os CHusahíbientes de este señor y 4 
las personas que tengan algún derecho 
real en la repetida tinca, y su les convo
oa. asi como A las personas 4 quienes 
pu«;d* perjudioar la lnscripoión solicita
da, para que dentro del término de cien
to ochenta días comparezoan ante este 
Jnzgado, si quisieran alegar en dereoho. 

Y para su publicación en el BOIETM 
OFICIAL de esta provinoia, se expide el 
presente r»n Madrid A veintisiete de Julio 
de mi: novecientos cuatro.es V 0 B °=Mo 
l ina.= Ki Eícribano, po r m i compañero 
Sr. Albornoz, Pedro Martínez Grande. 

3 — P . 

Hgo saber: Qae deh'endo contr l t 

por el término de un año y un m e 8 * r >

* 
si así conviniese A 'os intereses del p 5 1

** 
do el suministro de los artloulos de ^ 
sumo que A continuación se oitan y*'

0

** 
necesarios en este Establecimiento

 0 , 1 

oonvooa por el presente 4 todos ) 0 8 '
 , f t 

deseen interesarse en la subasta, q n ? ^ 
eelebrar4 el dia 9 de Septiembre proxiií 
4 las nueve y media de la m8fi , n a 

Comisarla de guerra lotervención <j , 
menoionado Hospital, 4 que presenternl 
proposiciones desde raadia hora antea $ 
la señalada para el remate, ln 8 

Factorías Militares iz Madrid 
El Comisarlo de Guerra, Interventor 

de D.. . , ) , según cédula personal que ex  j del Hospital Militar de ebta Plaza. 

dcberAn redactarse con sujeoión ni 
délo que se estampa 4 oontinuaoión. 
Los artículos y cantidades de ellos objt^ 

de la subasta son los siguientes: 
Aoeite vegetal de primera, 2.500 litros 
Arroz, 4.000 kilogramos. 
Azocar, 3 000 ídem. 
Carbón de cok, 274 0O0 ídem, 
ídem de bulla, 1 OO.OuO idem. 
ídem vegetal, 25 000 ídem. 
Carne de vaca, 50.000 ídem. 
Chuletas de ternera, 7.000 ídem 
Gallinas, 4000. 
'Garbanzos, 6 00*) kilogramos. 
Huevos, 20 000. 
Jobon oomún, 3 OOlkPogramos.. 
Leche de oabras, 12 000 litros. 
Ídem da vaoas, 18.000 ídem. 
Manteca, 5.000 kilogramos. 
Pasta para sopas, 4 000 Ídem. 
Patatas, 30.000 ídem. 
Ternera, 1.000 ídem. 
Tooino, 5 000 ídem. 
Vino tinto 20.000 Iitr03. 
Gasa común, 7.000 metros. 
Estas oantidades podrán aumentar | 

desminuir según las necesidades del ser
vicio exijan. 

El pliego do condiciones que ba d» 
regir en la subasta estará de manifiesto 
en la menoionada Intervención todoilo» 
días no feriados, desde las nuevehastalu 
oatorce, y el de precios limites tresdlu 
antes de I» subasta A Us mismas horu. 

Madrid 21 de Julio de 1904.«.Juande 
Oóoarii. 

Modelo de proposición 
D. N. N.. vecino de. . . , domicilia 

en..., enterado del anuncio ins«rtoaa¡ 
B0LKTiN0FtciAt .de la provinoia ó en ti 
Diario oficial de Avisos del día . . . , por ti 
que se oonvooa A licitación púbüoa par* 
contratar el <uminÍ8».ro de varios ar
tículos de consumo, que se oitan en dicto 
anuncio y se necesitan durante un aflott 
el Hospital militar de Madrid en Ci
rabanchel, se compromete A faoilitftf d> 
ohos artioulos (ó el que le oonvenffa) 
jo las condiciones que fij* el pliego, por*! 
precio de... pesetas... céntimos el kilogra
mo, litro, ó metro, según el articulo » 
que se refiera (todo en letra ) 

(Fecha y firma del proponente.) 
493.45. 

B A N C O D E ESPAÑA 

Habiéndose extraviado los resguarde* 
de los depósitos intransmisibles numera» 
24.008 y 37.795, expedidos por este E»"r 
bleoímtento en 6 de Abril de 1892 y 30¿« 
Enero de 1901, respectivamente, A f s

r o f 

da D. Manuel de la Arena y Arena, menor 
de edad, se anuncia al páblioo por «eff

00

" 
da vez para que el que se orea oondert

oho A reclamar lo verifique dentro de 
plazo d e dos m e s e s , A ocntar desde el № 
14 del actual, feoha de la primera io»^" 
clon de este auunoio en lo» periódico»

0

"' 
cíales facera ie Madrid y B O I E T : N ^ 

CIAL de e s t a provincia, según deterfl» 
el art. G.

8

del Reglamento vigente de < ^ 
Banco*, advirtiendo que, transcurrido 
cho plazo sin reolamaolón de •

e r C í f 0 ,

. t f 

expedlrA el correspondiente dupl
1 0

*^ 
d« dichos resguardos, anulando lo» P 
miiivos y quedando el Banco exento 
toda responsabilidad. 

Madrid 26 de Julio de 1904.*
1 3 1 T 

secretario, Francisco Beldt. 

Esouela TipofiTáfloa del Ho»P
! o ! í 

Teléfono 1*2 

http://cuatro.es
http://B0LKTiN0FtciAt.de

